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Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-2.032).
Sobre las tarifas de viajeros se percibira del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como aftuente b), en conjunto, con el servicio--base.
1.59O-A

Servicio entre Carrascosa del CampO y Rozalén del Monte
(expediente número 8.'576), provincia de Cuenca, a don Amador
Fernández Tostado, como hijuela--prolongación del que es con""
CeSiOllSit'io entre Ton-ejoncillo del Rey y Carrascosa del Campo
(E-7.830), en cuyas condiciones de adjudicacióri figuran. entre
otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Carrascosa del CampO y Ro
zalen del Monte, de ocho kilómetros de longitud, se realizará
en expedición directa, con parada obligatoria. para tomar y
dejar via.jeros y encargos en todos los puntos mencionados
anteri6rmente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Carrascosa del Campo y Rozalen del Monte: Una de

ida y vuelta los días laborables. corno prolongación del servi
cio-base (E-7.83O)

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos: Quedarán afectos a la conce¡.;ión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio-base (E-7.S30L
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (E-7.830L
Sobre las tarifas de viajeros se percibira del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al :fe

n'ocarril, como independiente en conjunto con el sernci<;base.
1.591-A.•

Servicio entre Caravaca y Valencia por Calasparra (expe
diente número 7.581), provincias de Albacete, Alicante. Murcia
y Valencia, a «Viajes y Transportes, S. L.», en cuyas condicio
nes de adjudicación figuran. entre otras, las siguientea:

Itinerario: El tinerario entre Caravaca v Valencia. de 237
kilómetros de longitud, pasará por Calaspai-ra, Venta del 01i~
va y La Celia, con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente y con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre La Celia y Valencia y viceversa.
de y entre La Celia y Cancanis y viceversa. ele y entre Venta
del Olivo y Calasparra y viceversa, y de este último tramo para
Caravaca y viceversa, de y entre Caravaca y el empalme de ca
rretera de la que va a Calasparra y viceversa.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y VUelta, excepto domingos y festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las convenienCias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de TransPoTtes Terrestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Tres autobuses de 30 plazas cada uno para viajeros sen
tados y clasificación única.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terres
tres antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes talifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas viajero-Idlómetro (incluido ün~

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria: 0.07"5 pesetas

por cada 10 kilogramos-kílómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros ~e percibirá del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros' aplicándose sobre
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b). (Exento de pago de coinciden
cia. Orden ministerial de 31 de agosto de 1967.)-L592-A.

Servicio entre Cuevas de Masamagrell y Masamag:rell (ex
pediente número 7.8'50), provincia de Valencia, a don Manuel
Roig Galiana, como hijuela del que es concesionario entre
Valencia y Puig (V-962), en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran. entre. otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Cuevas de Masamagrell y Ma
samagrell, de dos kilómetros de longitud., se realizará en expe
dición directa. con parada obligatoria para. tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre CUevas de Masamagrell y Masamagrell: Tres expedi

ciones diaTias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V.-962L
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servício-base (V-962).
Sobte las tariW de viajeros se percibiTá del usuario el

importe del Seguro Oblgatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con regpecto al fe

rrocarril, como' independiente, en conjunto, con el serviCIO
base.

Madrid, 10 de marzo de 1969,-El Director general, Santiago
de Cl'uylles.-1.593--A.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos por la que se adjudlcan de/ini
tivamente las obras de «Terminación del dique de
la Anzuela en el puerto de San Ciprián».

En sesión de la Comisión del 14 de los corrientes se acordó
adjudi.car definitivamente las obras de «Terminación del di·
que de la Anzuela en el puerto de San Ciprilm». de la. provin
cia de Lugo. e. don Segunda Rodriguez FernándeZ. en la can
tidad de diez millO!l€s cuatrocientas cincuenta y seis mil pe
setas. (10.456.000>, con una baja de 40.126.50 pesetas en bene
ficio detEstado.

Madrid. 15 de marzo de 1969.-El Presidente, Rafael Montiel.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA:

RESOLUCION de la Comisaría General de Pro
teccíón Escolar p01' la Que se convoca concurso pú
blico de méritos para la ad1udicación de ayudas
que faciliten en el próximo verano la asistencia de
los estudiantes de enseñanza superior a los cursos
del Centro de Estudios Sacudes del Valle de los
Caídos

La Comisaria General de Protección Escolar. en nombre y
por delegación del Patronato del Fondo Nacional para el Fo
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades, convoca
concurso público de méril',os para la adjudicación de ayudas que
faciliten en el próximo verano la asistencia de los estudiantes
de enseñanza ~uperior a ios cursos del Qmtro de Estudios So
males del Valle de los Caidos con cargo al crédito figurado en
el concepto primero, artículo segundo, del capitulo V del Plan
de Inversiones para 1968 y por un importe total de 2'70.000 pe-
setas. '

1.0 - - Se convocan ayudas destinadas a facilitar la asistencia
a los cursos del Centro de Estudios Sociales del Valle de los
Caídos que b€ celebrarán del 1 de julio al 30 de septiembre
próximos, y cuyo contenido, con los reqUisitos exigidos de esco
laridad y pruebas de suficiencia. capacitan para la obtención
de la Licenciatura en Ciencias Sociales de la Universlde.d Pon
tificia de Salamanca..

25' Podrán aspirar al dis:frute de estas ayudas:
a) Los estudiantes becarios, cualquiera que sea el OrganiS

mo datante de la-beca, que cursen estudios en Fa<mltades Uni~

versitarias, civiles, o eclesiásticas, o Escuelas Técnicas de gradQ
SuPerior,

b) Los alUffillOS Seminaristas, becarios o no. que como mi
nimo estén cursando en laaclualidad el segundo afio de Teo
logía.

c) Les no becarios que tengan aprobado 1m curso en la Fa
cultad civil, eclesiástica o Escuela Técnica de grado superior
y acrediten notable aprovechamiento en sus estudias..

d) Los alumnos que en el verElno de 1968 disfrutaron en el
Centro de Estudios SOCiales del Valle de los Caldos beca con
cedida por esta Comisaria General y hubiesen obtenido .cali
ficaciones suficientes.

3.0 La dotación de las ayudas completas será de 9.000 pese
tas por toda la dlll'tlCión del curso, pudiéndose otorgar también
medias ayudas.

4.0 El importe de estas becas estará. destinado exelUsiva~
mente a sufragar los gastos de alojamiento y manutención de
los alumnos seleccionados, en régimen de internad~J en la sede
del centro de EBtudlo. Boelales del Valle de 108 CllldOll.
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rim~:-wa,.~~paratomar parte en ..te concurso se di-
.-~ a ~ ~,,~.~ General de Proteeeloo Esco¡"" y ....An

presentadas en la Comisarla. de ProtecclOO Escolar del Distrlto
umverslta.:r1o en el que se halle enclavado el Centro docente
donde curse sus estudloa el aol1cltante antes del 215 de abril
próximo, . '

A las 1Ilstancias se acompañarán las s1¡Uientes documentos:
~) 8.1 el aspirante es becario. declaración jurada de las

calificacIones obtenidas en loa dos últiJnga O\D'80S Y de 108 ..
tudloo que c....... actualmente y eertlfl_lia del OrgallÚilllO
a través del cual le fué concedida la beca para el presente
curso escolar 1963-69.

b) SI no .. becarlo, declaraciOO de calificaciones de Idénti
co contenido al del apartado anterior o informe del Director.
Jefe de. estudios o Secretario del centro docente en el· que se
encuentren matriculados, relativo a la. conducta del candidato.

e) Los solicitantes de prórroga deberán unir además decla.-
r..,11m do las eali!lcaclones _i_ en dlello éurao. '

~) Los IlIIIIIl'allte.. _dotos, rellglosoo y oemlnarlBtas de
bederaIl acompada,r también a las sol1c1tudes el oportuno permiso

su Ordinario o superior.

6.° .Dentro de los tres d1as siguientes a la termine.ctÓJ1. del
plaZo de admlsiOO de solIcltU<leo, las Comla&rlas de Distrito
e~An o lo CotnlSarlo 00ner&1 de ProteeeIOO Escolar la rol...
CIen de aspironte6, closlt_ por orden dio tn4ritoo. _
da de las reapectlvos documentoelones. con el fin de que. den
tro del lnes de junio. puedan ser definitivamente __01
por el Jurado nac1onal. préSldido por el Comisario general de
ProtecC\OO Escolar e Integrado por los Vocal.. que se deallJ
Den. Aetuvá como 8ecretarl0 el Jefe de la sección de Protec
ción Escolar.

. 'l.u La resolución definitiva del concurso será comunicada
individualmente a cada solicitante.

8.° Losbeneficiarl05 estarán oblltradOl a l8Iuir con asidUi
dad las clases, sern1n.tu'los y aetivi<la<fes formativas que en cada
curso se sefialen, :u1 como pre&mtar una breve M~orta fú'1&1
ante la COI1llIarl& do ProtecclOO _lar dol Distrito universi
tario a través del 1& cual le fué concedida la. pensión Tales
~orta.s serán remitidas a la comisaria General· de Protec-
cion Escolar, dentro del mes siguiente a la termln&Ción del
curso.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos afí~.
Madrid, 18 de marzo de 1969.-El Comisario general Pedro

Segú. •

Sres. Jefes de las Secciones Económica y dt:. Becas y Ayudas
Escolares IndivldllgJlzadaa, serior Director de· los CurlOiS
do Ciencias SOcI~.. y señores C_Ios de P ....tecclón
ESCOlor de los Distritos Unlversitorloo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Propíetario

Eurofrán. ...............•....•...•...••••..
Antonio García Acosta .. ; .
Herederos de Garcla Qulrós .
Hermanos Espada. Pitalva .
Herederos de e 1a r a Luciardo

Pagan .
Hermanos Olmedo. Mejias .
Remedios Blanco Pérez .
José Barranco Montero .
Franclsco Marlll Romero _
An¡eles Cabeza Serrano .
Matikle 'Palacios 8ánchez ..•...
«N.A.S.A.» .
Antonio Melgar Vivas .........•..
Antcnlo Macias Calvente .
Rafael watres CrIado .
María MarchenaMena .
J~ . Arroyo _ _ .
Magdalena. Guzmán Guzmán· .
J0s6 Pacheeo Martin _ .
Dolores y Francisca Urda Ma-

cias .
Mería Luisa Herrera Griffitlis.
Herederos de Fernando Labella

Hurtado ..
Pedro Castilla Farle .
Cristóbal González Castafieda •.
FranciscoRuz Valverde .
~1 Parriego Martín ." .
JOB R.oja,s Recio ,o ••••

Celestino Rojas Recio _ .
Francisco Corbacho de Cazar o ••

Franc1sco Gumtán Jiménez .._
Luis Marchena Pérez .
Ana Guzmán Leatte __ ..
Ana poze: .
Herederos de Eduardo Postigo

Mufioz c .

«Butan.o, S. .A.» .. _ .
Dolores Gutiérrez Gutiérrez .
BIas Femández .
Francisco Cabrera González ..
Excmo. AyuntamIento de Línea

de la Concepción .
Francisco Camacho Merino ".
Ana Maria Barrera Sarobe .
8Júvador Martín Bracho .
Agustin VáZquez oncina , .
José Alonso Ru1z· .
«Metalgrá.fíca Malagueiía, S. A.»
Jaime M6rtíneZ de upago .
Francisco Peña y Antonio Va-

dlllo _
Antonio Velasco Troncha .
Manuel Rojas Carrascosa. .
«Inmobiliaria Bahía» '" .
Francisco Herrera Palacios .

SuPerfiCie
en exceso

Ha.

9.7280
8,032Q
2,5920
3.2960

1.8780
1.9200
0.8960
0,li6OO
3.6480
1,7l2Q
5,2480
1.4560
0.3000
0.3500
0.4500
2,1760
1,3700
1,3880
3.6480

3,68!lO
5,7920

15,3390
21.1200

1,714<)
3,8360
1,6640
1,602Q
1.1000
6.884<)
1.2800
1,4m
0,8000
0,1280

1,6000
0,432Q
1.6640
0.352Q
0.42<lO

1,9520
O.60SO
0,952Q
5.4240
0,9920
0,5120
2,2925
0.3000

0,8000
0.1200
0,5920
0,2100
0,224<)

Acta previa

D. M. A. Hora

15 4 69 10
1546910
1546916
15 4 69 16

16 4 69 10
16 4 69 10
16 4, 69 10
16 4 69 16
16 4 69 16
16 4 69 16
16 4 69 16
17 4 69 10
17 4 69 10
17 4 69 16
17 4 69 16
17 4 69 16
22 4 69 10
22 4 69 10
22 4 69 10

22 4 69 16
22 4 69 16

2246916
2346910
23 4 1i9 lO
23 4 69 10
23 4 69 16
23 4 69 16
23 4 69 16
24 4 69 10
24 4 69 lO
2446910
2446916
2446916

28 4 69 10
28 4 69 10
28 4 69 10
2846916
28 4 69 16

29 4 69 10
29 4 69 10
29 4 69 10
29 4 69 16
2946916
2946916
30 4 69 10
30 4 69 10

3046910
30 4 69 16
30 4 69 16
30 '4 69 16
3046916

RESOLUCION de la Dirección General de CoZont
aaclón y Ordenación Rural (I7lStItuto NaciOnal d.
Colonización) por la que se fijan ,ec"'" d. leVan
tamiento de actas previas a la ocupación de tierras
en ezceso en la zona 1"eg~ del GtuJ4arranque,
ael sector VI, «La Atunara», en término municipal
de La Línea de la Concepción (C4dfzJ.

De acuerdo con 10 establecido en el articulo 16 de la Ley
sobre colonizaci6n y distribución de la propiedad de las zonas
regables de 21 de abril de 194/1. modi!lcoda por otra de 14 do
abril de 1962. el Instituto Nacional <le Colon1Zación va a pr<JCe'o
der a la expropiación de tierras declaradas en exceso en la
zona regable del Guodarrsnque (Cá<!lZ). sector VI, <La Atuna
ras. sl1& en términO municipal de La LInea de la CencepclOO,
asi .como a vertf1ear su· ocu.paclón, que. se .llevará a efecto CQD

arroslo o las nOl'n1lll1 seflaladas en el artlcuk> 62 de la Ley de le
de dlclembro do 19M. Y en el segundo pá1'l'afo del artIculo CUlU'
to do 1& Ley de 27 de &brll de 1941l. por lo que se publica el
presente anuncio, haciendo saber que los dia5. que a eontinua.
ción se expresan, a partir de las horas que también se indlc~
y en los terrenos afectados. se_~ &1 levantamlento del
a.ct& previa a sU 00-.,100, advfrtléndose a los In~dos que
podrán hacer uso de los derechos que les concede el punto ter
cero <1ll1 artlc11l0 52 de la Ley de 16 de dicIEmbre de 19M.

lIIl>. 01 tablOO de anunciOs del Ayuntomlen>o de r.o LIneo do
::.~.:o;,P::;'"- en 01 que .. _ 1.. p&I'CO-

Madrid, 22 de marzo de· 1969.-El Director generel, P. D., el
Subdirector. Odón F. Lavandera.-1.707-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Cereales
por la que se señala fecha•. hora y lugar para el
levantamiento .del acta. previa (J. la ocuP4clón de
la finca que se cita, sita en el término municipal
de Toro (zamora).

Por Decreto 36111969. de 27 de febrero, se declaró de Ur
gencia la ocupación de los terrenos necesarios para la. reali
zación de las obras, tanto principa.les como accesorias para. la
construcclón del Silo de Toro (Zamora).

Por ello y al objeto de .cumplir el trámite previsto para el
próeed1miento tle urgencia en el articulo 52 de la Ley de Ex
propi&ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes,

Esta. Dirección General, en uso de las facultades que tiene
conferidas. ha resuelto convocar a los propietarios Y titulares
dedereoh08 afeotados para que comparezcan en los locales del
Ayunt&m1ento de Toro, .el día 15 de abril de 1969, a las once
horaa, al ob~eto de trasladarse al propio terreno para proceder
al levantanl1ento del acta previa a la ocupación de la siguien~

te finca :

Tl:;RMINO MUNICIPAL DE TORO (ZAMORA)

Prim.ra.;....T1erra denom.1na4a almaoén, con construcción de..
tln&de a tal fin, en _o do Toro, al _ da 1&~..


